RES. 2093/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003628, Ent. N° 2784/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial relacionadas con el convenio suscrito entre el Centro de Estudios judiciales del Uruguay (CEJU) y el Colegio de Abogados del Uruguay (CAU);  

RESULTANDO: 1) que se remite el convenio marco suscrito el 26 de noviembre de 2007 y su antecedente de fecha 14 de julio de 2000, cuyo objeto consiste en el intercambio de docentes, la disposición y transferencia de fondos, con el objetivo de la capacitación, actualización, investigación y divulgación de los abogados del CEJU y el CAU;

 2) que el convenio fue suscrito el 26.11.07 retrotrayendo sus efectos al 1.10.07, sin plazo de finalización;
              CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 483 de la Ley Nº 16.756 de 5.1.96 incluyó al Centro de Estudios Judiciales del Uruguay en la órbita del Poder Judicial, estableciendo su autonomía técnica, 
  2) que por la Acordada Nº 7.293 de 09.09.96 se reglamentó los cometidos y potestades, estableciendo en el resultando 2) que son cometidos del CEJU, entre otros, el de realizar toda tarea, de las comprendidas en su especialidad, que le encargue las Suprema Corte de Justicia o emanen de acuerdos o convenios debidamente homologados por la Corporación;
  3) que el Artículo 264 de la Ley Nº 18.172 de 31.08.07 sustituyó el Artículo 483 de la Ley Nº 16.756, estableciendo la dependencia directa del CEJU de la Suprema Corte de Justicia, actuando con autonomía técnica;

  4) que el Colegio de Abogados del Uruguay es una persona jurídica de derecho privado;

  5) que el convenio marco suscrito se encuentra comprendido en la competencia y cometidos del organismo interviniente, en cuanto su actuación es en la órbita de su autonomía técnica, y que el mismo no ha generado gastos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Centro de Estudios Judiciales del Uruguay (CEJU) y el Colegio de Abogados del Uruguay (CAU);  
2) Las eventuales erogaciones que surgieran durante la ejecución del presente convenio marco, deberán ser sometidas a la intervención de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor correspondiente; y
3) Devolver los antecedentes.
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